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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA
ANUNCIO

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 31 de octubre de 2018 adoptó acuerdo 
de aprobación defi nitiva de la Modifi cación Puntual nº 24 de la Ordenanza Municipal de Edifi ca-
ción, uso del suelo y Urbanización del PGOU, relativa a la compatibilidad de usos docentes con 
espacios libres y viario, conforme al documento técnico redactado con fecha mayo de 2018 por el 
Arquitecto Municipal, D. Javier Olmedo Rivas que incorporaba las recomendaciones incluidas en el 
informe urbanístico de la Junta de Andalucía, y que fue objeto de aprobación provisional me diante 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 30 de mayo de 2018.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, en relación a lo previsto en el art. 65.2 del citado texto, se publica 
a continuación el texto íntegro de las Ordenanzas que ha sido objeto de Modifi cación: 

“CAPÍTULO V.- ESPACIOS LIBRES

Sección Segunda.- Condiciones Generales de los Espacios Libres

Artículo 106.- Condiciones de aplicación

5.- Se permiten, en las condiciones establecidas en las Artículos de urbanización, instalaciones 
destinadas a juego de niños.

También se admitirán, para los casos establecidos en la disposición adicional primera y de 
conformidad con la legislación de bienes de las entidades locales, la utilización de estos espacios 
para la implantación de zonas acotadas de recreo o juegos vinculados a guarderías o centros que 
imparten la etapa de la educación infantil y que resulten imprescindibles para dar cumplimiento a 
los requisitos y demás condiciones materiales establecidos en la normativa sectorial que resulte 
de aplicación a los mismos. Dichas determinaciones sólo alcanzarán a los elementos de Espacios 
Libres pertenecientes a la ordenación pormenorizada en las condiciones dispuestas en la DISPO-
SICIÓN ADICIONAL PRIMERA.

CAPÍTULO VII.- DOTACIONAL

Sección Segunda.- Condiciones Particulares de los Usos Dotacionales

Artículo 117.- Uso Dotacional Docente

1.- Las actividades DOCENTES comprenden:

a) Las guarderías y centros que imparten la etapa de la educación infantil, las cuales podrán 
situarse en edifi cio exclusivo, educativo o religioso, o bien en planta de rasante y primera 
de edifi caciones de otro uso siempre que, en todos los casos, cumplan con las condiciones, 
dimensiones, inclusive las relativas a las instalaciones correspondientes a los espacios acota-
dos de recreo o juegos, y demás requisitos establecidos en la normativa sectorial que resulte 
de aplicación, sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional primera.

CAPÍTULO VIII .- SERVICIOS INFRAESTRUCTURALES Y DE TRANSPORTE

Sección Única.- Condiciones Generales

Artículo 130.- Red viaria

4.- Condiciones específi cas de las vías públicas:

a) Todas las calles y plazas son de uso público, aunque la conservación y mantenimiento es-
tuviera a cargo de los particulares.

b) Es compatible la existencia de viario público con subsuelo privado destinado preferentemente  
a aparcamientos. Dicha situación se regulará bien mediante constitución de servidumbre o 
bien mediante cesión de la cota ±0. En estos casos la conservación y mantenimiento será 
a cargo de los particulares.

c) Para los terrenos que a la entrada en vigor del Plan General se encuentren en la situación 
a que se refi ere el punto anterior, se les reconoce la existencia de una servidumbre en favor 
del municipio.
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d) En los casos establecidos en la disposición adicional primera y de conformidad con la legis-
lación de bienes de las entidades locales, se admitirá la utilización de la red viaria para la 
implantación de zonas acotadas de recreo o juegos vinculados a guarderías o centros que 
imparten la etapa de la educación infantil y que resulten imprescindibles para dar cumplimiento 
a los requisitos y demás condiciones materiales establecidos en la normativa sectorial que 
resulte de aplicación a los mismos. Dichas determinaciones sólo alcanzarán a los elementos 
de la Red Viaria pertenecientes a la ordenación pormenorizada en las condiciones dispuestas 
en la DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Compatibilidad de usos en espacios libres y red viaria.

 Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 106.5, párrafo segundo, y 130.4.d) de 
estas ordenanzas, el Ayuntamiento podrá autorizar a las guarderías o centros que imparten la 
etapa de la educación infantil que se encuentren en funcionamiento efectivo con anterioridad a 
la entrada en vigor de esta disposición adicional.

 La ocupación del espacios públicos destinado a espacios libres, ú n i c a m e n t e  de elemen-
tos pertenecientes a la ordenación pormenorizada, se realizará con carácter de provisional 
y temporal, mientras duren las necesidades de la actividad, y en el caso de decaer ésta 
quedará anulada la ocupación del espacio público. La dimensión de la superfi cie máxima a 
ocupar en cada caso será la estricta necesaria por Normativa Sectorial de la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía para los patios imprescindibles de centros educativos a 
los que sirva (guarderías o centros de educación infantil). La autorización de ocupación del 
espacio libre público deberá garantizar que éste no pierda su funcionalidad.  Además, se han 
de garantizar las medidas de accesibilidad oportunas.

 Dichas autorizaciones se acomodarán a lo establecido en la legislación de bienes de las en-
tidades locales, así como a los requisitos técnicos que el Ayuntamiento exija para garantizar 
la compatibilidad de usos, siendo en todo caso transmisibles dichas autorizaciones a favor de 
quienes fueren los titulares de los correspondientes centros educativos en cada momento.

1.2.4. APARTADO SOBRE MEJORAS QUE SUPONE LA MODIFICACIÓN PARA LA POBLACIÓN:

� Mantener en funcionamiento los centros existentes, sobre todo en las áreas del casco anti-
guo y las colindantes, que dan servicio a un sector importante e la población y que con las 
demandas técnicas que se requieren, ven peligrar su continuidad.

� Cubrir un défi cit existente, no prestado por la Administración.

� Mantenimiento de puestos de trabajo actuales.

� Se favorece la conciliación laboral y la educación.

� Se facilita que, al haber diversidad de centros, las ratios de desplazamientos son menores y se 
favorece la no utilización de coches lo que supone medidas en benefi cio del medio ambiente.

� Polivalencia de los espacios públicos y viales, no supone merma, ni afección a las medidas 
de accesibilidad.

� Medidas en Igualdad de género: La modifi cación no supone discriminación alguna en materia 
de género, al contrario, al facilitar su permanencia (de las guarderías) se posibilita como se 
ha dicho anteriormente la conciliación laboral y la educación en igualdad de género.”

Lo que se publica para general conocimiento y efectos, una vez inscrita y depositada la 
referida Modifi cación Puntual en los Registros Administrativos de Instrumentos de Planeamiento, 
signifi cándose que contra el presente acuerdo que pone fi n a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justifi ca de Andalucía con sede en Sevilla, en el plazo de 2 meses 
a contar desde la publicación del presente anuncio, sin perjuicio de cualquier otro que se estime 
procedente ejercitar.

Huelva, 5 de diciembre de 2018.- EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE RÉGIMEN 
INTERIOR Y RECURSOS HUMANOS (Decreto 17-01-17). Fdo.: José Fernández de los Santos.
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